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Modificación de Bases del Concurso (Resolución Exenta NÁ17): 

Å Principales modificaciones en el ámbito de formación

Å Propósito: Conocer, analizar y participar en la discusión de los desafíos del actual sistema de pensiones por 
parte de la ciudadanía.

Å El plazo de ejecución de los proyectos a un máximo de 4 meses de duración (eliminado proyectos 5 meses). 

Å Se incorporan 2 nuevas actividades para el ámbito: Seminario y Diálogo Ciudadano, la actividad de Curso se 
mantiene.  

Å Se elimina el Taller como actividad financiable. 



Imagen (1) Formulario de Postulación: 



Imagen (2) Formulario de Postulación: 

Máximo 2 Actividades 
Financiables. 



Actividades Financiables: 

Curso Seminario Diálogo 
Ciudadano



Programa de aprendizaje dirigido a la enseñanza de temas y habilidades específicas, en este caso, contenidos
respecto al sistema previsional chileno, principalmente del régimen de pensiones y sus principales parámetros.

Å Sucesión programada de clases o módulos, que permiten desarrollar un contenido más completo.

Å Duración mínima de 16 horas pedagógicas certificables (hora pedagógica 45 minutos)

Å Especificar cantidad de sesiones con que contará el curso.

Curso: 



Imagen (3) Formulario de Postulación: 

Máximo 7 Materiales 
considerando invitación y 

certificado  



Imagen (4) Formulario de Postulación: 



Jornada especializada de naturaleza técnica y/o académica cuyo objetivo es abordar en profundidad,

determinadas cuestiones o asuntos sobre el sistema de pensiones, con un tratamiento que requiere una

interactividad entre los especialistas o expertos.

Seminario 



Å Una duración mínima de 2 horas cronológicas.

Å Considerar la inscripción de participantes según lo requerido en lista de asistencia (asociado un RUT o su

equivalente en personas extranjeras)

Å Contar con un número de beneficiarios inscritos (cumplir grupos objetivos seleccionados)

Å Jóvenes entre 18 y 35 años, y estudiantes preferentemente de educación superior de centros de formación técnico profesional y/o institutos profesionales.

Å Mujeres cotizantes del sistema de pensiones de 20 a 35 años dependientes o independientes

Å Trabajadores, mujeres y hombres cotizantes, entre 36 y 65 años, dependientes o independientes.

Å Número de seminarios según tipo de proyectos:

Proyecto Nacional: realizar al menos 1 seminario por región, con un máximo de 2 seminarios por región

Proyecto Regional: realizar 1 seminario en la(s) provincia(s) que abarque

Consideraciones  (1)



Å Dada las condiciones sanitarias, esta actividad podría ser presencial cautelando cumplir con los

requerimientos de inscripción, verificadores y asistencia.

Å Si las condiciones sanitarias impidan la realización de un seminario de manera presencial, debe existir la

capacidad virtual o a distancia para su realización.

Å Considera encuesta de satisfacción y otros instrumentos que puedan generar instancias de participación

ciudadana (provistos por la Subsecretaría de Previsión Social)

Å Que la Información sea entregada a través de lenguaje facilitador (elementos que apoyen la comprensión)

Consideraciones  (2)



Imagen (5) Formulario de Postulación: 

Proyecto Nacional: realizar al menos 1 seminario por región, con un máximo de 2

Proyecto Regional: realizar 1 seminario en la(s) provincia(s) que abarque


